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LOS LIBROS DE MOISES SON INSPIRADOS. 

(Continuación.) 

Sería perder el tiempo el detenerse á re
futar á los que atribuyen estas maravillas al 
demonio. En efecto, es necesario abusar de 
la razón para figurarse que Dios haya queri
do contribuir al establecimiento de la impos

tura. Moisés obra los prodigios en nombre 
del Señor, del Dios de Israel; habla de parte 
suya, y no trata mas que de hacer que sea 
glorificado. Por otra parte la impiedad y la 
mágia ¿no han tributado honrenages al Santo 
Profeta? La vergonzosa confesión que hicie
ron los mágicos de Faraón á vista de los mi
lagros que Moisés obró, destruyen todos es
tos razonamientos, que no se harain si la re
flexión y la buena fé presidiesen en este fallo. 
Tampoco hay nada mas vano ni mas imagi
nario que lo que dicen los incrédulos sobre el 
paso del mar Rojo. Según ellos, Moisés co
mo hombre instruido se aprovechó del reflujo 
del mar para hacer pasar á los israelitas; ce
lebran esta invención como si hubiesen halla
do una gran cosa: pero no ven que el santo 
Profeta habla frecuentemente de este acon
tecimiento, y le califica de gran prodigio: no 
reparan en aquella multitud de hombres que 
fueron testigos de él, entre los cuales segu
ramente habia algunos que conocian el flujo 
y reflujo, y que hubieran mirado á Moisés co
mo á un impostor si se hubiera atrevido á ha
cer pasar por un milagro lo que no era sino 
un efecto natural; se olvidan de que en el 
ejército de Faraón habia hombres ilustrados 
y que no se hubieran metido en el cauce del 
mar, sino hubiera habido un prodigio en la 
desgracia que sucedió á todos los egipcios. 

En verdad que es bien mala una causa 
cuando para sostenerla es menester privar del 
sentido^ común á todo un ejército, y á seis
cientos mil israelitas que fueron testigos de 
sus milagros. Digamos, pues, que Dios fue 
quien quiso ostentar su poder y autorizar la 

misión de su siervo de un modo que no se 
pudiera desconocer: si lo que decimos no bas
ta, he aquí otras pruebas que no se podrán 
recusar Cuando un hombre anuncia muy de 
antemano acontecimientos que no están aun 
sino en los designios de Dios y en sus decretos 
eternos, y ios acontecimientos corresponden 
puntualmente á la profecía, es evidente que 
este hombre es inspirado. Pues en los escritos 
de Moisés se encuentran muchas predicciones 
justificadas por la historia de las naciones, 
igualmente que por los mismos israelitas; y 
por consiguiente el gefe y el legislador de los' 
judíos fue inspirado. 

Entre muchas predicciones que'hizo, ele
giremos una que dará idea de las demás. Co
ré, Datán y Aviron se declaran caudillos de 
una rebelión, que á nada menos se dirige que 
á separar al pueblo del s e ^ i o de Dios. Moi
sés instruido de la venganza que el cielo iba 
á tomar, manda al pueblo que se aparte de 
estos hombres que van á perecer del modo 
mas espantoso y terrible. Apenas se ejecutan 
sus órdenes, cuando el suelo se abre bajo los 
pies de estos tres impíos, y todo el pueblo 
horrorizado los ve bajar á las entrañas de la 
tierra, en donde fueron abismados, (N(m. ca
pítulo 16. v. 33j. 

Cuando Moisés no hubiera dado señales 
sensibles de la divinidad de su misión los tes
timonios que dan de él los Profetas bastarían 
para asegurarnos de ella. Dios, que ha que
rido que sus libros sirviesen de fundamento á 
la Religión en los siglos venideros, los ha a u 
torizado por hombres que \ambien han sido 
inspirados. No hay cosa mas gloriosa para el 
santo Legislador que los rasgos con que los 
sagrados escritores le dan á conocer. Josué, 
que también ha obrado prodigios, nos habla 
de los de Moisés, y testifica que la ley que él 
ha dado es toda divina. David refiere con una 
ingenuidad sin igual sus hechos milagrosos, 
como una tradición constante entre su pue
blo,, y lo transmite en sus cánticos á la poste-
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ridad como él los ha recibido; y el testimonio 
del sanio Hey es tanto mas decisivo, cuanto 
que él mismo también es profeta. Isaías nos 
le representa con Dios, y nos instruye del 
modo con que los israelitas pasaron el mar 
Kojo á pie enjuto, l a s expresiones de que se 
sirve para describirnos este tránsito milagroso 
son las mas sublimes. J)ios, dice, los conducia 
llevando á Moisés por la diestra con el brazo 
de su mogestad, y r a s g ó las aguas delante de 
ellos p a r a adquirirse un nombre sempiterno. 
(Isai. cap. LXJÍl vers. 12). {Se concluirá.) 

El Secretario de la Uetlaccion, 
>>. , JACINTO M. LOPEI. 

- — 
L A A S Ü N C í O N \ - • 

y»; 

Si la culpa de una muger privó á la humanidad de 
su primitiva pureza, de la vida eterna y de las deli 
cas del paraiso terrenal, una muger también debia 
cu-redimir a la humanidad déla muerte y del pecado; 
—personificados en la Virjen María, los padecimientos 
de la tierra debían levantar eomo ella sus cabezas de
soladas, y á la madre de dolur debia suceder la ma
dre de exaltación. Recogida por el primer hombre, 
aquella consoladora profecía en que Dios, aun castí 
gando, revelaba su amor paternal, atravesó los siglos 
como una blanca estrella que promete la aurora; siem
pre brilló encima de las tinieblas que las generaciones 
condensaban en derredor de sí, hasta el dia en que la 
aurora de la redención, cuyo mensaje era, vino á res
plandecer sobre el mundo. . 

Conocida es aquella visión celestial que tuvo en los 
tiempos antiguos Sâ n Juan Evangelista, cuando go
zando de las dulzuras de un santo retiro en la isla de 
Palmos, y conversando con Dios, fué arrebatado en 
éxtasis, y vió aparecer en el cielo un signo prodigioso. 
Aquel signo era una muger, rodeada de luz y de glo
ria que tenía la luna bajo sus piés, y llevaba én su ca
beza una corona de doce estrellas. 

¡Hermosa figura de la Virgen María qué, sola entre 
todas las mugeres, fué rodeada del sol de la pureza! 
La luna que está bajo sus pies, es el símbolo del mun
do, del cual es la protectora, y la corona de doce es
trellas representa los doce misterios que consagraron 
su vida. 

Su inmaculada concepción: Guando después de haber 
existido por toda la eLernidad en la mente de Dios, fué 
concebida en las entrañas de su madre Ana, esposa de 
Joaquin, y entonces no recibió la mancha del pecado 
original, porque según la hermosa expresión del car-

, denal Pedro Damián, debía servir á Dios como de un 
lecho de descanso, después del pecado del ángel y del 
hombre. 

Su natividad, de que se regocija toda la tierra, co
mo de una primera revelación de la gracia: su presen-
tacion a Dios en el templo, tres años después de su na
cimiento, y la consagración de su tierno corazón co
mo un inocente altar. Su casamiento á la edad de 15 
años con un justo, el carpintero José. Aquella m'\sle-
riosa aiiúnciacion que introdujo tanta turbación y tanta 
alegría en su casto corazón. Su visitación á su parien-
ta Isabel cuando después de haber salvado las monta
ñas de Judta cou fervor, entró eu casa de la santa, 
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que exclamó al verla: «¿De donde me viene la dicha 
de que la madre de mi Señor se digne visílarnie?» 
Su alumbramiento en el pesebre de Belén y lacontem. 
placion estática de lo que pasaba en ella. Su purifica-
cion cuarenta dias después de haber parido al Hijo de 
Dios, no porque fuese obligación en ella, pues habia 
conservado siempre la pureza, sino porque quería obe
decer la ley. Su pasión en la de su hijo, y los siete 
dolores que traspasaron su corazón. Su muerte, ó por 
mejor decir, su dulce letargo, que fué el preludio de 
un sublime despertamiento. Su asunción, cuando de
positada apenas en la sepultura de Getsemaní, fué 
trasportada al cielo en las alas de los Angeles. Yeii 
tin, su coronación en el cíelo en medio de las santas 
falanges que cantaban su gloria. 

Estos dos últimos misterios son los que la Iglesia 
ha querido consagrar instituyendo una fiesta anual, 
qne-al principio se celebró el 18 de Enero, y luego se 
fijó detinitivamente el 15 de Agosto: esta fiestacsub-
si4e desde los primeros tiempos de la Iglesia, á la cual 
la han transmitido sus pastores con el sagrado depósito 
de la fé. Una série no interrumpida de pasajes claros 
y terminantes de los Padres mas respetados, da testi
monio del origen y coaservacíon de aquella memora
ble festividad, la primera de todas las que celébrala 
Iglesia en honor de la Virgen. 

La festividad déla Asunción se celebraba congranso-
lemnidad antes del siglo X en la Iglesia latina y en la 
Iglesia griega: el emperador Constantino Poríirogeneto 
describe la gran procesión con que la corte y el clero 
de Constanlinopla solemnizaban la fiesta del descamo 
ó asunción déla bienaventurada'Virgen María. El em
perador Mauricio mandó, en 602, que se celebrase el 
descanso de la Santa Virgen, determinando en virtud 
de una ley la traslación de la festividad, del mes de 
Enero al mes de Agosto, autorizada ya por muchos 
obispos. Las capitulares redactadas en Aquisgran, en 
817, bajo el reinado de Luis el Eueno, fijan esta fes
tividad en el dia 18 antes de las calendas de Setiem
bre, esto es, en el 15 de Agosto; pero esta traslación 
tardó mucho en recibirse en algunas iglesias. 

En los antigües devocionarios esta fiesta se llama 
indiferentemente asunción el tránsito ó el descanso de 
la Santa Virgen 31 aria. 

Es la primera de todas las fiestas de la Virgen, por
que es la consumación de todos los misterios de su ad» 
mirable vida. Allí es donde comienza su verdadera 
gloria, y donde reciben su merecida corona todas las 
virtudes que veneramos simplemente en sus otras 
fiestas, 

¡Cual no debió ser, en efecto, la alegria de los án
geles, de los serafines y de todos los moradores del 
cíelo, al contemplar la divina hermosura de que aca
baba de ser revestida Maria!—«¿Quien es esta, decían 
que sube del desierto, llena de delicias y apoyada en 
su amado/'» 

jllecompensa completa de los méritos de su larga 
vida, de su constante fidelidad á las gracias del Señor 
de los fervientes desvelos que le prodigó durante su 
peregrinación por la tierra, de sus padecimientos al 
pié de la cruz, y de los largos años de espera que si
guieron á ellos. 

Pero también icual no habla sido la ternura del hijo 
hacia su madre!—«Vos me habéis, le dijo, servido 
mas que todos los demás en mi estado de humillación, 
y yo os haré participar mas que á todos los demás de 
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mí eloria: yo he recibido de vos mi humanidad, y yo 
os comunicaré las riquezas de mi vida inmortal.» 

Asi la muger se alza y quebranla la cabeza de la 
serpiente. 

Cuando la virgen se bailaba sobre la tierra, sus su
plicas, sus oraciones lenian sin duda una gran eficacia 
y eran superiores á las de Abralmn, de Job, y de Elias; 
ahora que se halla sentada sobre el trono levantado á 
su humildad, ¡cuán grande, cuan poderosa debe ser su 
intercesión! > 

«Tenéis derecho de aproximaros a Dios con con
fianza, dice San Bernardo, porque tenéis la madre por 
abogada cerca del hijo, y al hijo por mediador cerca 
del padre. La madre enseña al hijo el pecho que le 
alimentó, y el hijo presenta al padre sus llagas y el 
costado abiorto por el hierro de la lanza,» 

Ved aquí cuales son las recomendaciones de la igle
sia para corresponder á sus miras.—Dar gracias por lo 
que su misericordia ha hecho en la Asunción á favor de 
la santísima Virgen.—Practicar las virtudes de que 
ella nos dio ejemplo Implorar la divina misericordia 
por so poderosísima intercesión.—Del D, 

CONFERENCIAS PREDICADAS 

POR E t REVERENDO PADRE FELIX, J E S t I T A , EN L A C U A 

RESMA DE 1858. (1) 

Los propagadores de esta idea no cuentan para na
da con la caída original, porque la idea de su doctrina, 
exige por sí misma para sostenerse, que no exisla el 
pecado original; pero de cualquier modo que consi
deren á Adán y ai Edén, nuestra vida actual no es un 
milo; yo no soy para vosotros un mito; vosolros tam
poco lo sois para mí, y vosotros y yo, lodos llevamos 
un espíritu que se reconoce encadenado á una carne 
que se siente. Pues bien; de cualquier causa que esto 
provenga, es un hecho, cuyo conocimiento es para no
sotros tan infalible como el sentimiento de la vida; es-
la carne á que se desea dar libertad y restablecer, es 
una carne que se subleva y que tiene exigencias insó
lenles. El cuerpo humano es un egoísta y un rebelde; 
los egoístas y los rebeldes de lodos tiempos y de todas 
condiciones, exageran sus necesidades y pretenden 
que sus necesidades son derechos. ¿Quién no ve, se
ñores, que pedir rehabilitaciones para esta insolente 
esclava, que merece castigos, es burlarse solemne
mente del buen sentido del género humano? 

¡Ah! en lugar de culpar al espíritu por su tiranía 
sobre la carne, es necesario culpar á la carne por sus 
rebeldías contra el espíritu, porque, sabedlo yenten-
dedlo bien, vosotros, los que habláis de progreso: si 
el hombre se degrada, no es por conservar en su fuer
za el imperio del espíritu, es por mostrarse demasiadp 
débil ante las rebeliones de la carne. 

Vosotros queréis anonadar en el hombre el despo
tismo del espíritu y aspiráis á la libertad de la carne, 
á la libre espansion de la carne. Ensayad con ese prin
cipio la educación de un niño, ensayad la educación 
de un pueblo: ¿sabéis lo que haríais en ese niño y en 
ese pueblo? conducirlos á ambos á la degradación, ya 
que no á la destrucción. Abandonad á un niño á las 
exigencias de su cuerpo; dejadle libre de las represio-

(1) Véase el número anterior. 
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nes del espíritu á la I'rbre espansion de su carne: ¿qué 
sucederá? que se degradara, que se enervará y se des
truirá á si mismo. 

El animal se detiene por la fuerza del instinto en el 
límite de lo necesario; el niño traspasará ese límite; 
hará que su espíritu contribuya a la ruina de su cuer
po y uniendo á las groseras satisfacciones déla carne, 
la inmensidad naciente desús deseos, romperá ese dé
bil instrumento, muy fuerte para suscitarlas y muy dé
bil para saciarlas. Si lo dudáis, preguntad á los que 
saben, preguntad á los discípulos de Hipócrates, que 
han retenido la lección del maestro, lo que puéde lle
gar á ser un niño entregado á esa educación homicida, 
que rehabilitando la carne se precia de engrandecer á 
la humanidad. ¿Imagináis, señores, lo que llegaría á 
ser un pueblo, que marchase á su progreso bajo esta 
bandera de ignominia rehabilitación de la carnet ¡Ah! 
lo que llegaría á ser, yo no me atreveré á decirlo; 
pero por muy grande que fuera, marcharía con paso 
prícipílado á donde han ido y á donde irán para siem
pre lodos los pueblos que practican esta fórmula...: al 
estado salvage, á la barbarie al menos. Porque, no lo 
dudéis; la reabilítacíon de la carne, si llegara á hacer
se, llevada al hombre á la destitución del espíritu. ¿Y 
qué otra cosa es la destilucíon del espíritu, la deca
dencia del alma, en la naturaleza humana? Todo res
ponde, que es el estado salvage, el estado bárbaro. En 
los hombres como en los pueblos, cuanto mas se dila
ta el reino de la carne, tanto mas se reduce el reino 
del espíritu. Ese equilibrio perfecto, esa igualdad ar
mónica del espíritu y de la carne, ese mentís dado al 
cristianismo, no se parece a nada mas que al que dan 
en la historia ios sistemas humanilaríos, que no tie
nen ni aun el mérito vulgar de conocer un poco á la 
humanidad. 

Pero prescindamos, Señores, por un momento de 
lo, que atañe á la humanidad en general, y aplicando 
nuestras rioclrinas á las necesidades de nueslro siglo, 
pregunlemos a la humanidad contemporánea, tai y 
como se nos presenta, si es esa doctrina la que nos 
puede salvar, y si puede ser para nosotros esa bandera 
una bandera de progreso. 

¡Ah, Señores! cuando considero loque pasa en der
redor nuestro, hoy que el cristianismo arrastrando 
aun tras sí á la humanidad generosa, conserva tan l i r -
rne y tan elevado, en medio délas naciones, el impe
rio del espíritu, no puedo menos de preguntarme lo 
que sucedería, si desapareciendo ese gran imperio del 
espíritu con todos los que le aceptan, nada quedara en 
medio de nosotros para hacer marchar a la humani
dad por las vías de sus progresos, mas que el imperio 
de la carne y los que se proclaman subditos suyos. 
Yo os ruego que me digáis donde eslá, en este mo
mento en que os dirijo la palabra, en Francia y en toda 
la Europa, el peligro de la humunidad y la causa de 
su decadencia. Se invoca la,represión del imperio del 
espíritu y la dilatación del imperio de la carne; pero ¿es 
porqué hoy reina demasiado el espíritu sobre las mu
chedumbres, y porqué la carne no reina bastante? ¿es
tán demasiado reconocidos los derechos del espíritu y 
demasiado olvidados los derechos de la carne? Pues 
que ¿eslá el espíritu demasiado exaltado y la carne 
demasiado humillada? ¿Y en esto consiste nuestro pe
ligro? ¿y lo que amenaza corrompernos, perdernos y 
degradarnos, es el esceso de nuestros ayunos, de nues
tra^ abstinencias, de nuestras flagelaciones, y de todas 
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nuestras austeridades? ¿y el peligro de nuestro siglo 
está en vuestros cilicios, en vuestras disciplinas, y en 
todos esos terribles instrumentos con que vuestro lú
gubre ascetisismo flagela, atormenta y abate vuestros 
cuerpos? ¡Ab! no lo creáis; vuestra sonrisa a! escuchar 
estas palabras, me dice bastante, que vosotros, del 
mismo modo que yo, conocéis que el peligro está en 
otra parle. Lo que nos amenaza, no es, en verdad, el 
esceso de la austeridad cristiana, es su ausencia; lo 
que pierde á la humanidad de nuestros dias no es el 
reino exagerado del espíritu, es la dominación inmo
derada de la carne. Al rededor de mí encuentro cuer
pos destrozados y encorvados antes de tiempo ¿pero 
quién los ha encorvado? encuentro vidas caducas y 
marchitas prematuramente, ¿pero quién las ha marchi
tado? ¿quién las ha inferido el oprobio de una cadu
cidad precoz? Yo veo rostros pálidos y demacrados en 
la primavera de la vida; ¿de dónde proviene esa pali
dez? ¿cuál es la causa de esa demacración? ¿es el esce
so de la penitencia ó el esceso de las disipaciones? 
¡quizás!; y entre esos seres destruidos y desfigurados, 
que caen del teatro del mundo al seno délos hospita
les centro de lodos los dolores ¿cuántos son los que 
han caido arruinados por el esceso de la austeridad 
cristiana? Ni uno solo. ¿Cuántos son los que han caido 
por el esceso de la voluptuosidad y de la disipación 
paganas? ¡Ah señores! yo no me atrevo á responder; 
¡y aun se cree que no es bastante grande ese imperio 
de la carne, que señala su paso en la vida por ullrages 
irreparables y algunas veces con manchas indelebles de 
decadencia y de oprobio! ¡Y aun hay quien se atreva 
pedir para la carne nuevos derechos, nuevas rehabili
taciones y un nuevo imperio! 

¡Ah, Señores! los derechos de la carne no solo están 
bastante reconocidos, sino que lo están demasiado; lo 
que se viola, lo que se ultraja hoy, es el espíritu, ó sus 
derechos y prerogativas. La carne está halagada, aca
riciada y adulada; la carne está adornada, embelleci
da y perfumada, y permitidnos esta palabra familiar, 
la carne esta como guardada en conserva, Pero no es 
esto lodo, la carne esta hoy exaltada, glorificada y 
cantada, sin que nada la falté para restituirnos al pa
ganismo, mas que el que se haga adorar, y hay tara-
bien quienes la adoran. Si, la carne está enaltecida, v 
encuentra adoradores después de diez y ocho siglos de 
cristianismo, en un mundo, cuyas costumbres yo no 
puedo pintar. 

, Aun aquellos mismos, que reconocen con el reino 
del verdadero cristiánismo, el reino del espíritu, son 
humildísimos y sumisos servidores de la carne. Hay 
un mundo cristiano que tiene horror á la austeridad 
cristiana; la molicie de nuestro tiempo se hace trai
ción á sí misma de todos modos y maneras. En Paris 
se destinan tros meses para placeres, á fiestas, á es
pectáculos, á bailes, á danzas y á festines, todo para 
mas honrar la carne, todo para mas satisfacer sus exi
gencias. Otros tres meses se emplean en restaurar con 
las brisas de las playas y en sumergir en las olas del 
mar., una carne enmuellecida por la atmósfera de los 
placeres y conmovida por el contacto de los goces de 
la tierra. Otros tres meses se emplean en buscar, como 
las aves que huyen del aquilón,.soles cálidos y climas 
sin rigores; y el resto del año se pasa en no hacer nada, 
meciendo su pureza en la cima de los goces ó aislán
dose en el retiro de la propia morada para preservarse 
íle la injuria de las escarchas. Tal es, Señores la órbita 

afortunada en que hace su revolución anual la vida 
contemporánea de muchas gentes; primavera eterna en 
que lodo está arreglado, no por la providencia de Dios 
sino por la molicie de los hombres, para que el cuerpo 
no encuentre ni una privación que le aflija, ni un vien. 
to que le hiera. {Se continuará.) 

P A H T E O F I O A L M LA GACETA. ~ 
—La Gaceta del 2 del actual no contiene disposición 

alguna de interés para nuestros suscritorés. 

Gaceta del 3. 

Real decreto autorizando al Banco Español de la Ha
bana para aumentar su capital social. 

Gaceta del 4. 

Real decreto para la organización y régimen de los 
Ayunt;irn¡enios de la Isla de Cuba. 

Otro declarando de segundo órden la carretera de 
Lugo á Chantada. 

Gaceta del 5. 

Real orden fijando los precios á que se han de espen
der al público los cigarros de hoja habana desde I.0 de 
Setiembre próximo. 

—-La Gaceta del 6, no contiene disposición alguna 
importante. 

Gaceta del 7. 

Real decreto mandando que el Presidente del Consejo 
de Ministros, se encargue del Ministerio de Estado du
rante la ausencia del Sr. Coilantes, 

Otro aprobando el reglamento general para la admi
nistración y régimen de la Inslrucion pública. 

Real decreto determinando cuales son las parroquias ru
rales, y sus diferentes clases. 

Teniendo presente la urgente necesidad de fijar y de
terminar las parroquias que se han de llamar urbanas y 
las que se han de tener como rurales, conforme á lo dis
puesto en el art. 33 del Concordato, señalando también 
las clases que deba haber de estas últimas, conformán-, 
dome con loque me ha propuesto'el Ministro de Gracia y 
Justicia, después de haber oido á la real Cámara eclesiás
tica y conferenciado con el muy reverendo Nuncio apos
tólico en esta corte, vengo en decretar lo siguiente: 

Art. t.0 Se considerarán curatos rurales las vicarias, 
tenencias, anejos, y las parroquias con cura propio en 
población que no escoda de 50 vecinos, y urbanas todas 
las demás. 

Art. 2.° Las parroquias rurales serán de primera y -
segunda clase. Corresponderán á la primera clase las fe
ligresías que escedan de 35 vecinos, y á las segundas las 
restantes. 

Art . 3.° Se titularán párrocos ó curas propios los v i 
carios perpetuos que con entera independencia rijan sus 
vicarias o anejos. 

Art. 4.° Los tenientes en anejo dependientes de cura 
propio se titularán en adelante coadjutores. 

Art. 5.° Los curatos, vicarías y tenencias perpetuas 
que se hallaban vacantes á la fecha de la ley referente á 
ia publicación y ejecución del Concordato, se proveerán 
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«n la forma observada anteriormente; y con entera su
jeción á lo que en el Concordato se establece los que des
pués hayan vacado y los que vacaren en adelante. 

Art. 6.e El Ministro de Gracia y Justicia dará las dis
posiciones convenientes para la ejecución de este decreto. 

Dado en Palacio á veinte y uno de Noviembre de rail 
ochocientos cincuenta y uno—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, Ventura Gon
zález Romero. ' 

Real decreto sobre la ejecución de los artículos 31, 32 y 
33 del Concordato, relativos á la dotación del clero. 

Para que tenga cumplido efecto lo dispuesto en los ar
tículos 31, 32 y 33 del Concordato recientemente cele
brado con la santa Sede, conformándome con lo que me 
ha espuesto el ministro de Gracia y Justicia, después de 
haber conferenciado con el muy reverendo nuncio de su 
Santidad, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo \ .0 A contar desde el dia \ 7 de Octubre de 
este año, fecha de la ley relativa á la publicación y eje
cución del Concordato, los prelados diocesanos, cuyas 
sillas conserva, percibirán la dotación que bajo todos 
conceptos les corresponda, según el mismo Concordato: 
los demás prelados continuarán percibiéndola asignación 
que disfrutan en la actualidad. 

Art. 2.° Desde la misma fecha se satisfará también 
por cuenta del presupuesto,eclesiástico al muy reveren
do patriarca de las Indias la dotación que determina el. 
Concordato, dejando de percibir por consiguiente la pen
sión que disfruta y el sueldo que como vicario general 
castrense le corresponde. 

Art, 3.a Los dignidades, canónigos y beneficiados de 
las iglesias metropolitanas, sufragáneas y colegiales per
cibirán la dotación que respectivamente les corresponda 
según el Concorualo desde el dia en que el personal de 
cada iglesia quede constituido con arreglo á lo que el 
mismo Concordato dispone, debiendo disfrutar en el ín
terin los poseedores de toda clase de beneficios de dichas 
iglesias la dotación que actualmente tiene asignada cada 
pieza. 

Atrr 4.° Hasta que tenga cumplido efecto en cada 
diócesis el plan parroquial que en cumplimiento á lo dis
puesto en el Concordato debe formarse, no se hará nove
dad en las dotaciones que en el dia están consignadas al 
clero parroquial urbano, al rural de primera clase y al 
henefícial de todas ellas. 

Art. 5.° De la misma manera los vicarios ó tenientes 
perpétuos y los curas propios en parroquias rurales de 
segunda clase, cuya renta en el quinquenio de 1829 á 
^833; inclusa la parte correspondiente al disfrute de los 
huertos ó heredades conocidos con la denominación de 
iglesiarios, mansos ú otras no escedió de 2.000 rs., per
cibirán 2.200, mínimo que para esta se señala en el ar
ticulo 33 del Concordato desde el dia en que empiece á 
regir en la iglesia catedral de cada diócesis lo dispuesto 
en la primera parle del art. 3.° del presente decreto, sin 
perjuicio de disfrutar ademas con arreglo al párrafo ler-
c^o de dicho art. 33 del Concordato los espresados huer
tos ó heredades, y de que se aumento coüvtnienleiuénle 

aquella asignación, si estos hubiesen sido enagenados, 
computándose el valor de ellos en renta. Los ecónomos 
en las mismas iglesias percibirán 2,000 rs., mínimo que 
en dicho art. 33 se señala á esta clase. El máximo par» 
los ecónomos de las demás parroquias se reducirá al de 
4,000 rs. que señala el propio art. 33 del Concordato. 

Art. 6.° Lo dispuesto en el párrafo segundo, art. 37 
del Concórdalo, se practicará respecto de las plazas que 
vaquen en las iglesias catedrales y colegiales desde el dia 
en que el personal de cada una de ellas quede arreglado 
en conformidad á lo que el mismo Concordato previene. 

Art. 7.° Se aplicará desde luego al fondo de reserva 
establecido en dicho art. 37 la parte líquida de la dotación 
de los curatos, tenencias y vicarías perpetuas que hayan 
vacado ó vacaren desde la publicación del Concordato 
como ley del Estado. 

Art. 8.° A todos los que desde la misma fecha hayan 
tomado ó. tomen la colación y canónica institución de pre
bendas, curatos y otros beneficios, se descontará una 
mesada de su respectiva dotación anual para el fondo de 
reserva en los términos que previene el citado art. 27 
del Concordato. 

Art. 9.° Las reales cédulas de presentación para pre
bendas y beneficios que se espidan por la Cancillería del 
Ministerio de Gracia y Justicia no causarán en adelante á 
los interesados otros gastos mas que los de papel sellado 
y los llamados de espedicion, sello y toma de razón. 

Art. 10. Se recomendarán muy eficazmente á los 
diocesanos, que destinen del fondo de reserva para la re
paración estraordinaria de templos, la mayor cantidad 
posible sin perjuicio de que el gobierno contribuya con
venientemente por su parte con arreglo al final del artí
culo 36 del Concordato, y en este último caso los mismos 
dioeesanes instruirán previamente los oportunos espe
dientes, y obtendrán la real aprobación en ios casos que 
proceda, con arreglo al real decreto de 19 de Setiembre 
último. 

Art. 11. Debiendo estar los fondos de reserva á dis
posición de los ordinarios para atender á los gastos es-
traordinarios é imprevistos de las iglesias y del clero, 
tocará á los mismos ordinarios espedir los libramientos 
ú órden de pago con espresion del objeto á que se des
tine, á fin de que sirvan á ios administradores para jus
tificar debidamente sus cuentas. 

Art. 12. Los administradores llevarán cuenta separa
da del fondo de reserva y la rendirán á los diocesanos. 
Estos, después de examinadas y aprobadas por ellos las 
cuentas, dispondrán su remisión á la dirección de conta
bilidad del culto y clero para su conocimiento. 

Art. 13, Los actuales presupuestos de los seminarios 
conciliares y los referentes á los gastos de la admimstra-
cion diocesana del culto catedral, colegial y parroquial 
continuarán rigiendo hasta la focha de la real órden en 
que se fije la cantidad que corresponda á cada estableci
miento, prelado ó iglesia con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 34 y 35 del Concordato. 

Art. 14. El ministro de Gracia y Justicia dictará ías-
disposiciones convenientes para la ejecución del presente 
decreto. 1 

Dado en Palacio á veinte y nueve de Noviembre de 
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mil ochocientos cincuenta y uno.—"Está rubricado de ía 
Real mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Ventura 
Gonzalex Romero. ^^mmma^m. 

"PAMIÍ O F l S B M í a OBISPADO. 
Las noticins que tenemos de nuestro limo, 

y dignísimo Prelado nos proporcionan la sa-
iiüfaccion de manifestar que conlimia sin no-
Vedád la Santa visita pastoral. El 9 del cor
riente se trasladó á la parroquia de Santa E u 
lalia del Alfoz, Arciprestazgo de Triacastela, 
donde fué recibido con el júbilo, consideración 
y respeto que siempre acreditó á sus Prelados 
aquel Clero y lieles. 

S. S. L durante su estancia de siete dias 
en Esperante de Caurel administró á mas de 
60Ü0 personas el Santo Sacramento de la Con
firmación; y dejando en lo demás concluida 
la visitado este Arciprestazgo, no perdonando 
un momento de de^anso, emprendió su viaje 
al de Triacastela y punto donde hoy se en
cuentra,, no sin esperimentar para llegar allí 
las molestias y trabajos que ofrecen aquellas 
ásperas y elevadas montañas. En este partido 
terminará las tareas de la visita del estenso 
territorio que como hemos dicho se propuso 
visitar, considerando la necesidad después de 
tantos años que á los S r e ^ Obispos no les 
fuera posible hacer con dicho objeto una es-
pedicion á aquella parte de la Diócesis, que 
desde el Ihno. Si'. Pelaez Caunedo (!8l 1) no 
habia visto á su Prelado mitre las montañas 
del Caurel y Cebrero. Desde este punto tiene 
determinado ehiníatigable limo. Sr, Ríos tras
ladarse al Arciprestazgp ^el íncio Mao y S o -
moza para continuar su misión pastoralw 

—En la Santa Iglesia Catedral de*Jaca, se halla va
cante una pia â de salmista con la dotación de (JOOO 
reales, la cual se saca a oposición., pof término de 40 
dias que concluyen en 27 del aclual. 

Kn el Obispado de Orense ha quedado vacante 
el curato de S. Custóbal de Cea, por muerte de su 
poseedor. 

—Por la vicaria eclesiástica del mismo Obispado se 
llama por el término ordinario á todas las personas 
que quieran oponerse 6 tengan derecho de presenta
ción al beneücio curado , y parroquial Iglesia de San 
Martin de Belan que se halla vacante. 

—El dia 4, llegaron los PP. Jesnitas Ramón Solá y 
Yicloriano Martin, á Mondoiledo y al dia siguiente á 
las 6 y media de la tarde, empezaron con una plática 
preparatoi ia los ejercicios espirituales para el clero, 
en !a capilla del seminario. 

Son muchos los Sres. sacerdotes que ya se han reu
nido para estos ejercicios, y durante ellos residirán 
en el seminario en dónele tendrán esmerada asistencia. 

— El l imo. Sr. Obispo de Orense, regresó á su ca. 
pital el 15 del aclua1, para asistir á la rogativa que ha 
de celebrarse con motivo de haber^enlrndo S. M. en 
el quinto mes de su embarazo. En seguida, piensa 
salir para continuar la Sania Visita. 

—En la Santa Iglesia Catedral de Aslorga se saca a 
oposición un beneficio, con el oficio de Sochantre, su 
dotación 6000 rs., el término para presentar las solí* 
cüudes en la Secretaria del limo. Cabildo es de 40 
dias que concluyen en 8 de Setiembre. 

—En la Metropolitana y Patriarcal Iglesia de Sevi-
lia, también se saca á oposición un beneficio destinado 
a ía plaza de Salmista, con la dotación señalada á los 
beneficios de Metropolitanas: el término para oponer
se es de 60 dias que finalizan en 29 de Setiembre. 

—Varios periódicos de Madrid y provincias vienen 
manifestando desde hace tiempo lo conveniente que 
seria proceder con mas severidad que hasta aquí con
tra esas personas que, sin respeto ni consideración al
guna, emplean en publico un lenguaje obsceno é in
moral, que repugna á las buenas costumbres y recha
za la cultura de un pais. Nosotros, creemos que de
biera en efecto adoptarse alguna disposición que, sin 
coartar su lengua, hiciese conocer á los obscenos y blas
femos lo bien que les estarla hacer mejor uso de esa 
libertad, con lo cual se conseguiría reprimir el escan
daloso vicio de profanar á todas horas el nombre de 
seres respetables, e! que Sb ofenda la moral y el que 
se dé mal ejemplo á la juventud. Creemos que la pren
sa, sin distinción de matices, apoyará este propósito. 

E X T R A N J E R A S . 

ESTADOS-UNIDOS.—Un negro llamado Warrick, en 
la Carolina del Norte había tenido varios hijos con una 
esclava del mismo color, bendiciendo dc^ues sa 
unión un ministro metodista; al cabo de algunos años 
pudo rescatarla libertad de él solo, pero las leyes de la 
Carolina de 1831 le prohibían continuar viviendo en 
e^ pais, slp^na de volver á ser hecho esclavo; hubo 
pues de ausentarse dejando á su mtiger y sus hijos: es
tablecido en la Virginia tuvo fortuna, y en el ano de 
1S58 era poseedor de un regular capital, habia adqui
rido alguna instrucción, su influencia entre los negros 
le consagró obispo de ima de las congregaciones de 
gente de color/y se habia casado segunda vez con otra, 
de iá cual también tenia hijos; su primera muger, que 
habia recobrado la libertad le demandó de bigamia, y 
llevado el negocio á los tribunales, se declaró que nin
guno de los dos contratos tenia fuerza ante la ley. Si 
se quiere una prueba mas del estado de degradación en 
que aquel país ha puesto á los negros, añadiremos 
que recientemente fué necesaria la intervención del 
magistrado para que el verdugo se dignase ejecutar a 
dos de ellos, reos de pena capital. _ 

Invocación que en nombre de S. M. la Reina nuestra 
señora, pronunció en el solemne y religioso acto de hacer 
la ofrenda de nuestros Reyes al Santo Apóstol Santiago 
en bi3 de Julio último el Sr, D. José .Maria Palarea, w 
bernador de la provincia de la Coruna: 

¡APÓSTOL SANTO! 
«Ante ese augusto y suntuoso trono que la piedad ^ 
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nuestros padres os ha erigido cual justa demostración de 
su gratitud y de su fé, sobre vuestro Santo Sepulcro, 
joya veneranda de los siglos cristianos, y auténtica prue
ba (te vuestro amor á la patria de Alfonso el Gastó, de 
aquel Rey magnánimo que inmortalizó su memoria fun
dando esta Santa Basílica, os rindo, Apóstol predilecto 
del Señor, nespeto y homenaje en nombre de S. M. la 
Reina católica de España, Doña Isabel I I de Borbon. 

»A1 pronunciar respetuoso el nombre excelso de mí 
soberana, de aquella piadosa señora, que hace poco vis
teis postrada ante vos, llena de fervor, de esperanza y 
de fé, deben dirigir mis labios, ardientes votos al cielo 
por su felicidad, que serán mas eficaces por vuestra i n 
tercesión poderosa ante el Trono del Omnipotente. 

BjSoisel gran protector «le la nación española! ¡Sois su 
Santo patrono! ¡Vuestro nombre está unido á sus glorias, 
á sus conquistas, á sus victorias, sobre el poder sarra
ceno, y recuerda el abatimiento de la media luna, el 
triunfo de la Cruz, y el amparo que siempre habéis dis
pensado á los españoles! Continuadle, Apóstol querido: 
cubrid con vuestro manto á nuestra Reina, protegedla; 
que santa protección necesitan también los Reyes llama
dos por la voluntad de Dios á ocupar los tronos del mun
do: que el fausto suceso, que hoy se nos anuncia, satis
faga y colme un día sus regios y maternales deseos: que 
su reinado sea el reinado de la paz, de la virtud, de la ca
ridad cristiana: que la nación que gobierna sea tan reli
giosa, como en los tiempos de Recaredo y San Fernando, 
tan afortunada, como en los tiempos de Isabel I , y tan, 
respetada y prepotente, como en los de Cárlos 1 y Fe
lipe I I . 

«Acoged también bajo vuestro manto protector á S. 
A. R. el Príncipe de Asturias, noble y tierno vástago que 
un dia debe ocupar el trono español. Proteged á S. M. el 
Rey, á S. A. R. la Infanta Doña María Isabel Luisa, y á 
toda la Real familia. 

»Pedid, Apóstol santo, que el Dios de paz no permita 
que se vea turbada en nuestra patria; que el Dios de las 
misericordias la manlenga en la moral pura y sublime de 
su sagrado Evangelio: que el Dios de los ejércitos proteja 
el pabellón español en aquellas lejanrjs regiones de infie
les donde se derrama sangre mártir por su santa ley: y 
que el Dios de todo consuelo estienda su clemencia sobre 
la fiel Galicia, y muy particularmente sobre la ciudad 
que se gloría de poseer vuestros sagrados restos y llevar 
vuestro santo nombre. 

»Yo también. Apóstol mío, necesito de vuestra protec
ción, que humildemente imploro. 

• Interceded por ms. 
•Pedid al Todopoderoso que ilumine mi entendimieoío, 

y fortalezca mi corazón para que pueda servir digna
mente á mi patria y á mi Reina. 

»Y vos, muy respetable Prelado, venerable Sacerdo
te del Altísimo,, admitid estos mis escudos de oro, que 
en nombre de S. M. presento al glorioso Patrón tutelar 
de España, cual un recuerdo de los beneficios recibidos, 

testimonio de ofrenda de la Augusta Señora que me 
envia, y una débil demostración de su fé ardiente y de 
su firme confianza en k prote.ceioQ del SaMo hijo del 
üueno. 

*Sed interprete de los sentimientos de mi Reina. 
«Ayudadme con vuestras oraciones para que mis fer

vientes votos se eleven al Trono del Dios de los Cielos 
por la poderosa mediación del milagroso Apóstol Santia
go, cual se elevan magestuosos los himnos santos que 
glorifican su nombre; y ofreced vuestro sacrificio incru
ento, que en su memoria celebráis, por la gloria de mi 
Reina, por la paz de,la Iglesia por el Sumo Pontífice y 
por la mayor prosperidad de la nación española.» 

Si Dios, con su poder, en solo un dia 
pudo crear al hombre de la nada, 
hacer pudo también que inmaculada 
nadóse la Sanlísima Maria. 

Esla sola entre todas ¡oh alegría! 
ha sido por el Angel anunciada, 
que de su entraña, virginal, sagrada ' 
el Redentor del mundo nacerla. 

De ella nació Jesús, siendo Dios mismo, 
que vino al mundo á darnos el consuelo 
de salvarnos el alma del abismo, 
y asilo darnos en el Santo Cielo. 

Allí su trono está, á tanta altura, 
cual de Madre de Dios, virgen y purá, 
allí su trono eligió, para mejor 
interceder por toda crealura. 

No para olvidarse de nosotros 
allí subió la gran María 
antes bien para que ansiosos cada día 
en ella fijemos del alma nuestros ojos. 

Teniendo presente que si hemos 
como ella subir á altura tanta -
sus dulces huellas seguir debemos 
guardando nuestra alma pura y santa 

E . F . y M. 

incansables han sido hasta ahora nuestros cólegas 
gallegos en poner de manifiesto uno y otro dia la in
moralidad de los agentes y dé los especuladores que 
recorriendo nuestras aldeas, seducen á los jóvenes 
para embarcarlos á Ultramar. El Gobierno de S. M . 
también hizo saber las fatales consecuencias á que se 
esponian los que, alucinados por quiméricas ilusiones, 
se lanzaban a buscar comodidades en m pais por de-
mas mortífero para los españoles. 

Nada sin embargo, bastó para convencerlos; E l 
Miño de Vigo y L a Perseverancia de Pontevedra, des
cribieron con negros pero verdaderos colores la suer
te de los infelices que se embarcaban y se esforzaron 
en dar á conocer el triste porvenir que les esperaba. 
Empero, la miseria que hoy aflige á tantas comarcas 
vinícolas que llevan ocho años de falta de cosechas, 
les hace preferible cualquiera estado al que actúala-
mente disfrutan en su pais: por eso en eílas es en dí)n. 
de con mas furor se lanzan á envolverse en ¡as redes 
que aquellos les tienden. ^Desgraciados! olvidan que 
lejos de su patria BO les espera sino taiseria, degrada-

Biblioteca de Galicia



cion é infortunio. Que allí no hallarán ni una madre 
ni una esposa que dulcifique sus penas ó que le#ívyu-
de a soportarlos trabajos de esta vida. Que allí, aban
donados en las playas, no tienen mas recurso que re
cibir la ley que les impongan hombres sin concien
cia y de cuyo dominio no pueden evadirse nunca. Este 
es el brillante porvenir que les deparan y que tanto les 
abulta su imaginación. Lean, lean lo que dice el 
Irurac-bac, de Bilbao, y sírvanles de ejemplo tantos 
incautos corno seguramente maldicen la hora fatal 
en que alucinados se han dejado arrastrar en alas de 
su ambición. 

Los Sres. párrocos por su posición y natural in
fluencia, son los que deben hacer conocerá sus feligre
ses la triste suerte que les cabe y que todo, menos 
su bien estar, es lo que allí van á encontrar, evitando 
asi que nuevas victimas vayan.á sacrificarse para saciar 
la codicia de viles especuladores. 

He aquí el articulo. 
«Todos los días se dirigen á bandadas á San Sebas

tian, Pasajes ó Bayona, jóvenes alucinados que van á 
embarcarse en los buques estableeido's para las carre
ras de Montevideo y Buenos-Aires tras un iluso
rio porvenir, en busca de un íilon de oro que solo 
reside en su empequeñecido y engañado cerebro. 
El vapor Union, en su último viaje de Bilbao á Bayo
na, ha conducido á este último punto 30 de estos des
graciados pasageros, los cuales van á embarcarse en 
el buque Juanita, que se está despachando para hacer 
rumbo á Montevideo. 

La suerte de los Españoles que pasan á aquel país 
no puede ser mas horrible. 

El tráfico de carne humana, establecido desde Ga
licia á las orillas del rio de la Plata, empezó en tiempo 
del famoso dictador de aquel país, Rosas, cuando al
gunos magnates, para congraciarse con el tirano, ha
cían ir cargamentos de gallegos, á fin de que el res
taurador tuviese á un tiempo soldados y peones para 
empedrar las calles; hoy la suerte de nuestros infeli
ces compatriotas en nada ha mejorado. 

Los especuladoras de Vigo, Carril y la Coruña man
dan agentes por las aldeas de Galicia, embaucando á 
los padres qué tienen hijos, ya asustándoles con la 
quinta, ya haciéndoles ver la falta de trabajo, ó ya, 
en fin, recordándoles algunos que en otros tiempos hi
cieron fortuna en América en pocos años, y les indu
cen que embarquen sus hijos en la Coruñesa, Centi
nela, Fraternidad, Aquiks, Luna y otros buques, que 
son los mas viejos y desmantelados que tiene la Espa
ña. Los sencillos pescadores y labradores de aquellas 
aldeas, alucinados por los charlatanes pagados por los 
armadores, consienten en firmar el contrato que el 
charlatán trae ya estendido: el padre consiente en 
que su hijo se embarque, con la condición que el ca
pitán cobrará su pasaje en Montevideo ó Buenos-Ai
res, y que si no lo cobra, el inocente padre se com-
promele á pagarlo con gastos, á cuyo fin hipoteca su 
casita,- su campo ó su lancha de pescar. 

Los pasajeros se dirijen al puerto del embarque, 
pero como la codicia de los armadores es mas grande 
que la capacidad de esos viejos y estropeados buques 
(algunos que ninguna compañia habría asegurado), 
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ademas de los pasageros que a la vista de la autoridad 
se embarcan, mandan cincuenta mas en lanchas a la 
boca de la ria, que está algunas leguas distante, y allj 
clandestinamente abarrotan sus buques de carne hu-
mana'. Ademas, llevando carne viva á granel, se pue
den ocultar las bajas. Si conviene al capitán, puede 
ocultar las muertes que han ocurrido á bordo durante 
el viaje. Llegan los infelices á Buenos-Aires, enfer-
mos unos y convalecientes otros". Si el capitán escomo 
el de la Fraternidad^ que solo tenga figura de hombre 
y nombre de cristiano, á los pasajeros que no podrá 
vender los arrojará encima del muelle, donde se los 
encontrará al anochecer llorando, sin haber comido 
nada en todo el dia. El capitán de la Fraternidad, que 
así abandonó á catorce niños de doce años en el mue
lle de Buenos-Aires,, tornó con sus papeles en regla, 
para que los padres de aquellos niños abandonados 
vendieran su casita, su campo ó su lancha para pagar 
al armador el pasaje que sus hijos no hablan pagado. 

Los infelices gallegos sin oficio no pueden ser sino 
changadores, criados, serenos y soldados. Changado
res, no encuentran donde ganar el equivalente de 12 
rs, vn. diarios, que en aquel pais no basta para vivir. 
Los demás pasan la vida mas miserable; pero la mise
ria sería lo menos; lo que sentimos es la deshonra 
que les cabe. Esos infeljces niños de doce años que 
llegan á buenos-Aires y Montevideo, son entregados 
á ciertos agentes de los capitanes y consignatarios, y 
estos agentes hacen su negocio abonando los pasajes; 
Para que en España separí lo que pasa, diremos que 
hay pocas prostitutas en Buenos-Aires que no tengan 
muchachos gallegos por criados. Hace poco que ocho 
muchachos gallegos, de doce á quince años, fueron 
vendidos del modo siguiente: Durante tres años ser
virán de balde, al cabo de tres años se les señalará 
sueldo, y de aquel sueldo se cobrara el dueño los pa
sajes y gastos. No sabemos si los destinaran á vender 
billetes de la lotería, ó encender faroles, ó si los al
quilarán de criados á las casas de prostitución. En 
aquel pais de libertad y de industria, puede dárseles 
el destino que parezca, y cuando sean hombres los 
muchachos, si quieren escaparse, el contralista los ha
rá poner presos. 

En las autoridades del pais no buscar apoyo; porque 
prevalece la idea equivocada de que conviene al pais 
que haya sirvientes baratos. Creen los publicistas 
de Buenos-Aires que para prosperar el pais no se ne
cesita que las mugeres sepan lavar, planchar y coci
nar para su familia, sino en que puedan tener criados 
y criadas con poco salario. Y como por desgracia to
do el mundo tiene criados y criadas, los pocos del pais 
y de color se colocan en casas de familias decentes, 
mientras que los infelices jóvenes gallegos han deco' 
locarse por cuenta de los contratistas en los lupana
res. Asi es que, llenos de miseria, han de abordar al 
hospital. El de Montevideo del año pasado presenta 
un estado del que resulta que los españoles entrados 
en el hospital de Montevideo lo fueron en número es
pantosamente superior al de los de otras naciones.» 

Por todo lo no firmado, 
JACINTO M. LÓPEZ. 

EDITOR RESPONSABLE , DON MANUEL SOTO FREIRE. I 

LUGO: IMP. DE SOTO FREIRÉ. —1859. 
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